
Página 1 de 4 

 

CONVOCA 

La Facultad Libre de Derecho de Chiapas (FLDCH) y el (INEF) Escuela de Negocios y 

Emprendimiento, convoca a toda la comunidad estudiantil de las Licenciaturas en Derecho y 

Negocios, modalidad semestral, a participar en el proceso de elección para el COMITÉ 

EJECUTIVO de la SOCIEDAD DE ALUMNOS 2023 – 2024 de acuerdo a las siguientes bases: 

I. DE LOS PARTICIPANTES 

1. Los participantes deberán ser alumnos regulares y estar completamente inscritos a la 

modalidad semestral en las Licenciaturas en Derecho y Negocios. 

2. Cada planilla debe constar de un Presidente, Vicepresidente, Secretario General, Secretario 

de Organización y Tesorero. 

3. Un alumno de la Licenciatura de Negocios y Emprendimiento debe ser parte de la planilla, 

ocupando un puesto dentro del Comité Ejecutivo o dentro de las Comisiones. 

 PRESIDENTE: Deber ser alumno regular de la Licenciatura y tener un historial 

académico limpio sin ninguna materia reprobada. 

 Contar con un promedio mínimo de 9.0 en el semestre en curso. 

 Tener aprobado o estar cursando por lo menos tres semestres de la Licenciatura. 

 Poseer de buena conducta. 

 VICEPRESIDENTE, SECRETARIO GENERAL, TESORERO Y SECRETARIO DE 

ORGANIZACIÓN: Para ocupar los puestos requieren ser alumnos regulares de la 

Licenciatura y haber cursado por lo menos dos semestres al día de las elecciones. 

 Tener un promedio mínimo de 8.5. 

 Estar al corriente con sus obligaciones con la Institución. 

 Ejercer y transmitir un comportamiento ejemplar. 

 

II. DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO 

4. El Comité Ejecutivo de la Sociedad de Alumnos se conformará por un total de 11 integrantes 

4.1. Un Presidente. 

4.2. Un Vicepresidente. 

4.3 Un Tesorero. 

4.4 Un Secretario General. 

4.5 Un Secretario de Organización. 

 

5. Seis vocales que integrarán las comisiones conformadas por un representante. 

5.1 Comisión de Fiestas Mexicanas (Día de muertos, Posadas navideñas, Día de reyes, 

Día de la Bandera, Día de las madres, Día del Estudiante, Día del Abogado, Día del padre, 

Día de la Independencia) 

5.2 Comisión de Bellas Artes (Arquitectura, Pintura, Escultura, Música, Literatura, Danza 

y Cine). 
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5.3 Comisión de Deportes (Futbol Soccer, Tochito, y Basquetbol). 

5.4 Comisión Humanitaria (Acciones Altruistas). 

5.5 Comisión de Género tiene que ser un hombre y una mujer. 

 

Los vocales tendrán el cargo vigente todo el período de la Sociedad de Alumnos, tomando en 

cuenta las siguientes excepciones: En el caso de no cumplir con lo requerido, y tener nulo 

compromiso con el puesto. 

6. La integración de las planillas deberá estar conformada por alumnos de distintos semestres, 

para los cargos y observando se respete la paridad de género. 

7. Para ser nuevamente candidato o integrante del Comité Ejecutivo de la Sociedad de Alumnos, 

el Presidente deberá dejar transcurrir por lo menos un período al que dejó el cargo. 

8. La falta de requisitos será causa de impedimento de registro. En casos excepcionales, la 

Coordinación Académica de la FLDCH y el INEF con la previa autorización del Consejo Electoral 

de la Institución podrán omitir alguno de los requisitos señalados a continuación. 

III. DEL REGISTRO 

9. El registro de las planillas se hará únicamente por el respectivo Presidente del día 22 al 29 de 

septiembre hasta las 2:00 pm, vía correo institucional extensionuniversitaria@fldch.edu.mx 

ante el área de Extensión Universitaria. 

9.1 La documentación necesaria para el registro es:  

 Entrega del formato de inscripción. 

 Boleta de calificaciones de cada miembro del semestre en curso. 

 Reseña curricular de cada miembro que conforma la planilla (máximo una cuartilla). 

 Plan de trabajo que incluya objetivo y propósito que incluyan las fechas de las 

propuestas planteadas. 

 Nombre y logotipo de la planilla. 

 

9.2 El logotipo debe contener únicamente uno o dos colores distintivos, y representativos 

de dicha planilla. No puede repetirse a excepción del color blanco y negro. 

9.3 El logotipo no debe contener la mascota, escudo, nombre de la FLDCH, ni del INEF, 

ni cualquier otro símbolo o color que represente a las instituciones en la propaganda 

electoral. 

10. Deberán registrarse al menos dos planillas, con el nombre de los titulares a cargo de la 

elección, siempre que cumplan con los requisitos que este ordenamiento establece. En caso de 

solo haber registro de una planilla y esta cumpla con los requisitos de la presente convocatoria, 

se declarará electa y se obviará el proceso electoral.  

11. Ningún alumno podrá ser parte en más de una planilla al mismo tiempo. 

mailto:extensionuniversitaria@fldch.edu.mx
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12. Dentro de los primeros tres días de inscripción se notificará al candidato a Presidente de la 

planilla, si esta fue admitida, para proceder a la realización de la campaña en los días 

establecidos por el Consejo Electoral de la escuela. 

IV. DE LAS CAMPAÑAS 

13. Las campañas de las planillas deberán emitirse con respeto a la moral y los valores, a los 

derechos a terceros, los principios y a los reglamentos de la FLDCH y el INEF. 

14. Se restringe el lenguaje que promueva la violencia, al desorden o la indisciplina. La crítica o 

autocrítica deberán exponerse con argumentos y soluciones. Queda estrictamente prohibida la 

proyección de carteles, caricaturas o leyendas que contengan un lenguaje ofensivo que lesionen 

la dignidad de los participantes, personal académico, administrativo y autoridades. 

15. El uso de redes sociales para proselitismo deberá estar sujeto a las normas mencionadas 

anteriormente. 

16. La propaganda electoral deberá ser etiquetada exclusivamente a la página oficial de la 

RINOCOMUNIDAD. Las planillas deberán retirar toda publicidad utilizada antes de la celebración 

de las elecciones. 

17. La propaganda verbal o escrita deberá contener el programa de trabajo que desarrollarán 

durante el período a su cargo. 

18. Deberá ser una participación sin fines de lucro (no dirigida hacia ningún partido político o 

grupo empresarial). 

19. Las planillas inscritas se abstendrán de colocar propaganda sobre cualquier espacio que 

obstruya o dañe el inmueble. 

20. El período para la realización de actos de propaganda de la planilla será del día lunes 02 de 

octubre al viernes 06 de octubre. 

21. La presentación de propuestas de la planilla se realizará en el Auditorio Abogado y Maestro 

Gabriel Bravo Nolasco, el día lunes 09 de octubre a las 10:00 am, con base en los siguientes 

aspectos: 

21.1 Se realizará una presentación de las propuestas, objetivos y propósitos, con un 

tiempo estrictamente limitado, de 5 a 8 minutos. 

21.2 La presentación de propuestas, objetivos y propósitos deberá estar a cargo del 

candidato a Presidente. 

21.3 El resto de los integrantes de la planilla deben permanecer en el Auditorio, evitando 

comentarios, opiniones y/o participaciones en el transcurso de esta. 

21.4 Los materiales de apoyo serán elegidos con base al criterio, organización y diseño 

de la planilla. 

22. La propaganda basada en actividades culturales, artísticas y sociales deberán ser 

debidamente programadas y autorizadas. 
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23. Ninguna planilla podrá interrumpir actividades académicas a fin de promover la campaña 

electoral al resto de la comunidad estudiantil. Dicha presentación podrá realizarse en horas 

inhábiles con previa autorización de Extensión Universitaria. 

24. Si alguna planilla llega a violar cualquiera de estas normas, será amonestada por la 

Coordinación Académica. Este departamento será el único organismo capaz de dar 

amonestaciones a las planillas participantes, siempre que haya pruebas de la falta cometida. 

25. Cualquier planilla que alcance máximo de tres amonestaciones, recibirá una sanción 

pertinente a juzgar por la Coordinación Académica, incluso llegando a una descalificación de 

planilla. Si la falta fuera grave, a consideración de la Coordinación, podrá descalificarse sin la 

necesidad de dos amonestaciones previas. 

V. DE LAS VOTACIONES 

26. La elección se llevará a cabo el día martes 10 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 am 

hasta las 12:00 pm, en las instalaciones de la FLDCH y el INEF de manera escalonada. Se 

instalarán dos módulos de votación y se tendrá un padrón de registro de alumnos. 

27. En las papeletas de votación aparecerá solamente el color de la planilla en orden de la fecha 

de registro. 

28. La planilla ganadora será aquella que reciba el mayor número de votos del total emitidos al 

realizarse el conteo final; en caso de empate, la Comisión convocará a una nueva votación, 

participando solamente las planillas que hayan empatado. 

VI. DEL CONTEO DE VOTOS Y TOMA DE PROTESTA 

28. Los miembros del Consejo Electoral realizarán el respectivo conteo de votos emitidos 

inmediatamente después de concluir las votaciones, en presencia de un representante designado 

por cada planilla registrada. 

29. Al concluir con el conteo de votos, el Consejo u Organismo Electoral levantarán el acta de 

escrutinio correspondiente, se asentarán los resultados, se firmará por los miembros del Consejo 

y se le entregará un tanto a cada representante de planilla. 

30. La toma de protesta del Comité representativo de la Sociedad de Alumnos se efectuará el 

día viernes 13 de octubre a las 11:30 am ante las autoridades de la FLDCH y el INEF en presencia 

de la comunidad de alumnos. 

31. Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Consejo Electoral 

de esta elección.  

SE EXPIDE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LOS 22 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL 2023, EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 


